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(Se describe el detalle del proceso que 

debe seguir la o el ciudadano para la 
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Requisitos para la obtención del servicio

(Se deberá listar los requisitos que exige la 

obtención del servicio y donde se obtienen)

Procedimiento interno que sigue el servicio

Horario de 

atención al 

público

(Detallar los días 

de la semana y 

horarios)
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ofrece el servicio

(link para direccionar a la 

página de inicio del sitio web 

y/o descripción manual)

Tipos de canales 
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presencial:

(Detallar si es por 

ventanilla, oficina, 

brigada, página web, 

correo electrónico, chat 
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call center, teléfono 
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Servicio 

Automatizado

(Si/No)

Link para descargar el 

formulario de servicios

Link para el servicio por 

internet (on line)

Número de 

ciudadanos / 

ciudadanas que 

accedieron al 

servicio en el 

último período

(mensual)

Número de 

ciudadanos / 

ciudadanas que 

accedieron al 

servicio 

acumulativo 

Porcentaje de satisfacción sobre el 

uso del servicio

1
Sol ici tud de Acceso a la
Información Públ ica .

Faci l i tar el derecho de acceso a la
información públ ica de conformidad a lo
dispuesto por la Ley Orgánica de
Trasparencia y Acceso a la Información
Públ ica  LOTAIP.

1. Entregar la sol ici tud de acceso a la
información públ ica  en fís ico.
2. Estar pendiente de que la respuesta de
contestación se entregue antes de los 15
días dispuesto en el Art. 9 de la LOTAIP (10
días  y 5 días  con prórroga).
3, Reti rar la comunicación con la respuesta
a la sol ici tud en las oficinas de la EP
EMAPAC.

1. Llenar el formulario de la sol ici tud de acceso a
la  información públ ica .

1. La sol ici tud de acceso a la información públ ica
l lega  a  la  máxima autoridad de la  insti tución.
2. Pasa al área que genera, produce o custodia la
información.
3. Se remite a la máxima autoridad para la fi rma
de la respuesta o a quien haya delegado
oficia lmente en cumpl imiento del Art. 13 del
Reglamento a  la  LOTAIP.
4. Entrega de la  comunicación con la  respuesta  a l  

o la  sol ici tante.

Lunes  a  Viernes  
08:00 a  13:00 y 
14:00 a  17:00

Gratuito 15 días Ciudadanía  en genera l Secretaría  de la  EP 
EMAPAC

Sucre y Daniel  Ojeda
 Edi ficio del  GAD Calvas

Planta  Baja
Oficinas  adminis trativas  EP 

EMAPAC

La sol ici tud de acceso a  la  
información públ ica  se la  

debe ingresar en la  oficina  
de Secretaría  de la  EP 

EMAPAC.
Teléfono 07 2687 998

Si Formulario solicitud acceso 

indormación pública
No Apl ica 1 1 100%

2

Sol ici tud para nuevas
insta laciones domici l iarias ,
para cambio de acometida o
reubicación del servicio de
Agua Potable y/o a lcantari l lado 
sanitario pluvia l

Faci l i tar el acceso a agua potable y/o
alcantari l lado a la ciudadania en genera l
mediante la insta lación de nuevas
acometidas y reubicación de insta laciones
exis tentes  por parte de la  EP EMAPAC

1. Comprar los formularios en la oficina de
recaudación de la EP EMAPAC: Sol ici tud del
servicio de agua potable y/o alcantari l lado;
Formulario anexo para inspección y
elaboración de plani l la ; y certi ficado de no
adeudar a  la  EP EMAPAC.
2. Entregar todos los requis i tos en la
oficina  de Dirección Técnica .
3. Luego de 7 días hábi les , veri ficar el
estado de la  sol ici tud en Dirección Técnica .
4. Si el servicio es factible, se procede a
cancelar los va lores de insta lación en
Tesoreria y se fi rma el contrato del nuevo
servicio en Asesoría  Jurídica .
5. Dirección Técnica junto con el cl iente
coordina la fecha para la insta lación del
nuevo servicio o cambio de lugar de la
acometida.

Personas naturales:
1. Llenar el formulario de sol ici tud del servicio de
agua potable y/o a lcantari l lado.
2. Copia  de escri tura .
3. Copia de cedula de identidad y certi ficado de
votación del  propietario 
4. Certi ficado de no adeudar a l GAD Calvas y EP
EMAPAC.

Personas jurídicas.
1. Llenar el formulario de sol ici tud del servicio de
agua potable y/o a lcantari l lado.
2. Copia  del  RUC.
3, Copia de cedula de identidad y certi ficado de
votación del  representante lega l .

1. Se cal i fica la sol ici tud presentada por el
cl iente .
2. Dirección Técnica real iza la inspección en el
domici l io del  cl iente.
3. El di rector técnico genera el presupuesto
referencia l de la insta lación nueva de agua
potable, a lcantari l lado sanitario y/o pluvia l .
4. guardalmacen veri fica la disponibi l idad de
materia les que se uti l i zan para la nueva
insta lación.
5. Asesoria Júridica real iza el contrato para el
nuevo servicio.
6. Tesoreria genera la factura para el pago del
nuevo servicio.
7. Recaudación recepta los va lores que
corresponden por la  nueva insta lación.
8. Tesoreria envia la orden de trabajo a Dirreción
Técnica , una vez cancelados  los  va lores .
9. Director Técnico coordina con el Jefe de

cuadri l la  la  ejecución del  trabajo de insta lación.

Lunes  a  Viernes  
08:00 a  13:00 y 
14:00 a  17:00

Costo depende 
de los  materia les  
utl i zados  para  la  
insta lacion del  

servicios  de agua 
potable y/o 

a lcantari l lado. 
Los  precios  de 
referencia  se 

encuentra  en la  
ordenanza 

municipa l  de 
Regulación, 

Adminis tración 
de servicios  de 
agua potable y 

a lcantari l lado de 
la  EPEMAPAC, 

publ icada en el  
R.O. Suplemento 

No. 279 del  01 de 
jul io de 2014.

10 días Personas  natura les  o 
júridicas .

Dirección Técnica  EP-
EMAPAC

Sucre y Daniel  Ojeda
 Edi ficio del  GAD Calvas

Planta  Baja
Oficinas  adminis trativas  EP 

EMAPAC

Oficina  Dirección Técnica . No No apl ica No Apl ica 4 4 100%

3

Sol ici tud deparámetros de
s ideño, certi ficado de
prefactibi l idad y supervis ión
de trabajos  de infraestructura.

El cl iente presenta en las oficinas de
dirección técnica de la EP-EMAPAC la
sol ici tud de parámetros de diseño,
certi ficadp de prefactibi l idad y supervis ión
de trabajos  de infraestructura.

1. Comprar los formularios en la oficina de
recaudación de la EP EMAPAC: Sol ici tud del
servicio de agua potable y/o alcantari l lado;
Formulario anexo para inspección y
elaboración de plani l la ; y certi ficado de no
adeudar a  la  EP EMAPAC.
2. Entregar todos los requis i tos en la
oficina  de Dirección Técnica .
3. Dirección Técnica junto con el cl iente
coordina la fecha y horario para la
inspección.
4. Luego de 60 días Dirección Técnica emite
el  informe con el  estudio sol ici tado.

5. Cl iente reti ra el informe o archivo en
Dirección Técnica .

1. Llenar el formulario de sol ici tud de párametros
de diseño, certi ficado de prefactibi l idad y
supervis ión de trabajos de infraestructura en la
especie va lorada.
2. Copia de planos aprobados por Dirección
Técnica.
3. Copia de cédula de identidad y certi ficado de
votación del  propietario.
4. Certi ficado de no adeudar a l GAD Calvas y EP-
EMAPAC.

1. Se cal i fica la sol ici tud presentada por el
cl iente.
2. Dirección Técnica real iza la inspección en el
domici l io del  cl iente.
3. El Director Técnico genera el informe del
estudio sol ici tado.

Lunes  a  Viernes  
08:00 a  13:00 y 
14:00 a  17:00

Para  estudios  y 
aprobación de 

planos  para  
urbanizaciones  

del  sector 
urbano, se 

cobrará  el  diez 
por mi l  del  

ava lúo catastra l  
del  terreno 
donde se 

desarrol la  en 
proyecto y para  
supervición de 
obra  se cobrará  
el  cinco por mi l  

del  presupuesto 
de la  obra  

correspondiente 

a  la  obra  civi l  e 
infraestructura  

en el  GADCC y lo 

del  s i s tema de 
a lcantari l lado y 
agua potable en 

la  EP-EMAPAC 
respectivamente.

60 días Personas  natura les  o 
júridicas .

Dirección Técnica  EP-
EMAPAC

Sucre y Daniel  Ojeda
 Edi ficio del  GAD Calvas

Planta  Baja
Oficinas  adminis trativas  EP 

EMAPAC

Oficina  Dirección Técnica . No No apl ica No Apl ica 0 0 100%

4
Cambio de categoria por
tercera  edad o discapacidad

Con este servicio se exonera  a l  cl iente con 
el  50% del  va lor del  consumo, cuando 
cumple con los  requis i tos  establecidos  en 
la  Ley del  Anciano o la  ley Orgánica  de 
Discapacidades  según corresponda.

1. Comprar el formulario en la oficina de
Recaudación de la EP-EMAPAC: Sol ici tud de
servicio varios .
2. Entregar todos los requis i tos en la
ventani l la  de Inspección.
3. El inspector de agua potable junto con el
cl iente coordina la fecha y horario para la
inspección.
4. Si el resultado es favorable y cumple los
requis i tos de la Ley del Anciano o la Ley
Orgánica de discapacidades , el inspector
real iza el cambio de categoria en el
s is tema.
5. La apl icación de la nueva categoria entra

en vigencia a parti r del s iguiente mes de
facturación.

Personas tercera edad:
1. Llenar el formulario de sol ici tud para cambio de
categoria .
2. Copia de cedula de identidad y certi ficado de
votación del  propietario.
3. Certi ficado de no tener inqui l inos emetido por el
GAD Calvas  .
4. Copia  de la  úl tima plani l la  de pago.

Personas Discapacidades:
1. Llenar el formulario de sol ici tud para cambio de
categoria .
2. Copia  de cédula  de identidad.
3. copia  del  carnet de discapacidad.

4. Copia  de la  ul tima plani l la  de pago.

1. Se cal i fica la sol ici tud presentada por el
cl iente .
2. El inspector de agua real iza la vis i ta a l
domici l io del cl iente para la inspección
correspondiente.
3. Si el resultado es favorable, el inspector
real iza  el  cambio en el  s i s tema.

Lunes  a  Viernes  
08:00 a  13:00 y 
14:00 a  17:00

Gratuito 48 horas Personas  natura les Unidad de Medición y 
Facturación

Sucre y Daniel  Ojeda
 Edi ficio del  GAD Calvas

Planta  Baja
Oficinas  adminis trativas  EP 

EMAPAC

Ventani l la  de Inspección No No apl ica No apl ica 2 2 100%

5 Cambio de Nombre

Este servicio se otorga  cuando el  cl iente 
que adquirió un predio y desea rea l izar el  
traspaso de dominio para  que conste cómo 
ti tular en la  factura  de agua potable 

1. Comprar el formulario en la oficina de
recaudación de la EP-EMAPAC: Sol ici tud de
servicio varios .
2. Entregar todos los requis i tos en la
ventani l la  tesoreria .
3. Pagar el  derecho por cambio de nombre.
4. Si el resultado es favorable se real iza el
cambio inmediatamente.
5. La apl icación de la nueva categoria entra
en vigencia a parti r del s iguiente mes de
facturación.

1. Llenar el formulario de sol ici tud para cambio de
nombre.
2. Copia  de escri tura .
3. Copia  de la  úl tima plani l la  de pago.
4. Copia de cedula de identidad y certi ficado de
votación del  nuevo propietario. 

Tesorería remítelas documentación al Gerente
para  su aprobación.
2. Con la aprobación del Gerente, la Tesorera
emite la  factura  por cambio de nombre.
3. Tesoreria remite la documentación al
inspector de agua potable para que real ice el
cambio inmediatamente en el  s i s tema.
4. El cambio se refleja en la facturación del
s iguiente mes .

Lunes  a  Viernes  
08:00 a  13:00 y 
14:00 a  17:00

10 dólares 8 Horas Personas  natura les Unidad Financiera

Sucre y Daniel  Ojeda
 Edi ficio del  GAD Calvas

Planta  Baja
Oficinas  adminis trativas  EP 

EMAPAC

Ventani l la  de Tesoreria No No apl ica No apl ica 1 1 100%

6 Recaudación

La empresa emite la factura
correspondiente por los servicios de agua
potable y alcantari l lado, la misma que es
enviada a l  e-mai l  del  cl iente.
Con esta factura puede acercarse a la
ventani l la de recaudación para cancelar el
va lor del  consumo.

El cl iente debe presentar el número de
cuenta o los datos del ti tular de la cuenta
en la ventani l la de recaudación de la EP-
EMAPAC.

Ser cl iente de la  EP-EMAPAC

1. Recaudación veri fica los va lores facturados en
el  s i s tema.
2. Recaudación regis trar el pago ingresado la
información del  s i s tema 

Lunes  a  Viernes  
08:00 a  13:00 y 
14:00 a  17:00

Gratuito 1 Hora Personas  natura les  o 
júridicas .

Unidad de Medición y 
Facturación

Sucre y Daniel  Ojeda
 Edi ficio del  GAD Calvas

Planta  Baja
Oficinas  adminis trativas  EP 

EMAPAC

Ventani l la  de Recaudación No No apl ica No apl ica 3.311 3.311 100%

(07) 2687-998

UNIDAD POSEEDORA DE LA INFORMACION - LITERAL d):

RESPONSABLE DE LA UNIDAD POSEEDORA DE LA INFORMACIÓN DEL LITERAL d):

CORREO ELECTRÓNICO DEL O LA RESPONSABLE DE LA UNIDAD POSEEDORA DE LA INFORMACIÓN:

NÚMERO TELEFÓNICO DEL O LA RESPONSABLE DE LA UNIDAD POSEEDORA DE LA INFORMACIÓN:

DIRECCIÓN TÉCNICA

ajumbo@emapac.gob.ec

ING. ANTONIO FRANCELIN JUMBO ESTRADA

MENSUAL

FECHA ACTUALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN:

PERIODICIDAD DE ACTUALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN:

Art. 7 de la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública - LOTAIP

d) Los servicios que ofrece y las formas de acceder a ellos, horarios de atención y demás indicaciones necesarias, para que la ciudadanía pueda ejercer sus derechos y cumplir sus obligaciones

Para ser llenado por las instituciones que disponen de Portal de Trámites Ciudadanos (PTC) Portal de Tramites Ciudadanos (PTC)

1 de 1 EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMINETO DE CALVAS EP-EMAPAC literal d) Los_servicios_que_ofrece_y_las_formas-de_acceder_a_ellos

DD/MM/AAAA

30/01/2021

http://emapac.gob.ec/archivos/2020/Transparencia/formularios/Formulario_solicitud_acceso_informacion_publica.pdf
http://emapac.gob.ec/archivos/2020/Transparencia/formularios/Formulario_solicitud_acceso_informacion_publica.pdf
mailto:ajumbo@emapac.gob.ec
mailto:ajumbo@emapac.gob.ec
mailto:ajumbo@emapac.gob.ec
mailto:ajumbo@emapac.gob.ec
mailto:ajumbo@emapac.gob.ec
mailto:ajumbo@emapac.gob.ec
mailto:ajumbo@emapac.gob.ec
mailto:ajumbo@emapac.gob.ec
mailto:ajumbo@emapac.gob.ec
mailto:ajumbo@emapac.gob.ec
mailto:ajumbo@emapac.gob.ec
mailto:ajumbo@emapac.gob.ec
mailto:ajumbo@emapac.gob.ec

